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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

La que suscribe CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, Contralora 

Ciudadana del Municipio de Guadalajara, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109, fracción 111, último párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos; 1 06, fracción 

IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 6, 1 O y 91 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 52, numeral 1, 

fracciones XV y XVI de la Ley de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, y 205 fracciones V, VI, VII y XX, del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, emito el presente 

Acuerdo, al tenor de los siguientes: 

ANT ECEDENTES 

1. En fecha 28 de enero de 2020, fueron publicados en la Gaceta

Municipal Tomo l. Ejemplar 11. Año 103, los Lineamientos para la

Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal

de Guadalajara.

2. El 27 de enero del 2023, fue aprobado el Programa Anual de

Auditorías 2023, y publicado en la Gaceta Municipal, el 7 de febrero

del mismo año.

3. En sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 26 de octubre

de 2023, se aprobó una reforma ·al artículo 97 del Reglamento de

Participación Ciudadana y Planeación Participativa para la

Gobernanza del Municipio de Guadalajara, con el objeto de

institucionalizar las auditorías por ejercicio participativo como parte

del presupuesto participativo; dicha reforma fue publicada el 1 de

noviembre de 2023, en el Suplemento de la Gaceta Municipal.

4. El 12 de diciembre del 2023, quedó publicado en el Suplemento de

la Gaceta Municipal el Acuerdo CC/OIC/006/2023, por medio del

cual se aprobó el listado de áreas o temáticas de las auditorías por

ejercicio participativo, para su consideración en el presupuesto

participativo 2024.
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

CONSIDERANDOS 

l. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su

artículo 109, fracción 111, párrafo último en correlación con el

párrafo penúltimo del mismo artículo, señala que los entes públicos

estatales y municipales contarán con órganos internos de control,

que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones

y facultades que determine la ley para prevenir, corregir e

investigar actos u omisiones que pudieran constituir

responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas

distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia

Administrativa, de revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y

aplicación de recursos públicos, así como de presentar las

denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos

de delito.

11. Que el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su segundo párrafo, establece que las entidades

federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el

objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la

prevención, detección y sanción de responsabilidades

administrativas y hechos de corrupción.

111. Que en los artículos 35 Bis, fracción 1, último párrafo y 106, fracción

IV, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece el

régimen de responsabilidades administrativas de las personas

servidoras públicas y particulares frente al Estado, para lo cual se

prevé que los entes públicos municipales tendrán órganos internos

de control encargados de prevenir, corregir, investigar y

substanciar las faltas administrativas en que incurran las personas

servidoras públicas del respectivo ente, así como revisar el ingreso,

egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos y que

para el ejercicio de sus atribuciones de fiscalización establecerán

los procedimientos que les permitan su adecuado cumplimiento.

IV. Que, por su parte, el artículo 37, fracción XX, de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, �la

como obligación de los Ayuntamientos, contar con

Interno de Control, quien además de las obligacion
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

por la normatividad en la materia promoverá el seguimiento y el 
combate a la corrupción. 

' i 

V. Que, el artícu19 8 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de
Cuentas del Bstado de Jalisco y sus Municipios determina las
atribuciones d� los Órganos Internos de Control en materia de
revisión del ejetcicio del gasto público.

VI. Que, en el mismo sentido, según lo dispone el artículo 52, numeral
1, fracciones V, XV y XVI de la Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco, los órganos internos de
control tendrán, respecto al ente público correspondiente y de
conformidad con las normas y procedimientos legales aplicables,
las siguientes atribuciones:

V. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de

los recursos públicos: 

XV. Planear, programar y dirigir los asuntos de su competencia;

y 

XVI. Mantener la coordinación técnica necesaria con las

diversas autoridades, con el propósito dar cumplimiento a sus 

atribuciones: 

VII. Que, el artículo 53, de la Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Estado de Jalisco, señala la estructura mínima
con la que deberán contar los Órganos Internos de Control,
previendo, en su fracción 111, un área de Auditoría.

VIII. Que los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Obra Pública para el
Estado de Jalisco y sus Municipios, establecen las atribuciones que
los Órganos Internos de Control tienen respecto al control de la
Obra Pública, en materia de requerimientos, solicitud de
aclaraciones y verificaciones e inspecciones.

IX. Que, el artículo 205, del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara, señala que la Contraloría Ciudadana es el órgano
interno de control municipal, con autonomía técnica y de gestión,
encargado de medir y supervisar que la gestión J:J..e la
administración pública se realice en estricto apego
sujetándose a los presupuestos autorizados, con tra
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

rendición de cuentas, y tiene, entre otras, las siguientes 

atribuciones: 

/. Proponer a la Administración pública medidas preventivas, de 

control y correctivas respecto de su funcionamiento, tendiente 

a la mejora continua; 

11. Revisar y vigilar el ejercicio del presupuesto, de los recursos

financieros y patrimoniales de las instancias de la 

administración pública municipal y de aquellas personas que 

manejan fondos o valores del Municipio; 

V. Establecer las bases generales para la realización de

auditorías a la Administración pública; 

VI. Ordenar y practicar auditorías y visitas de inspección a la

pública; y 

XX. Generar vine u/ación con los sectores público y privado para

implementar mecanismos de colaboración enfocados al 

combate a la corrupción y la rendición de cuentas; 

X. Que, el artículo 206, del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara, establece las atribuciones de la Dirección de

Auditoría de la Contraloría Ciudadana.

XI. Que el Reglamento de Participación Ciudadana y Planeación

Participativa para la Gobernanza del Municipio de Guadalajara,

establece en su artículo 97, que el Presupuesto participativo es el

mecanismo de participación ciudadana mediante el cual las y los

ciudadanos definen el destino de un porcentaje de los recursos

públicos, establecido en el presupuesto de egresos por la

hacienda municipal. Las auditorías por ejercicio participativo serán

concurrentes al presupuesto participativo, a efecto de que las y los

ciudadanos puedan elegir las dependencias o programas que

resulten de su interés, con el fin de llevar a cabo su fiscalización.

XII. Que el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra

Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de

Guadalajara, señala en su artículo 53 que lo relativo al Control de

Obra Pública se sujetará a lo establecido en el Título Cuarto,
, A 

Capítulo 111 de la Ley de Obra Pública para el Estado de J -

sus Municipios.
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

XIII. Que los Lineamientos para la Realización de Auditorías y Visitas de
Inspección a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Municipal de Guadalajara, en su punto número 12, 
determina que la persona titular de la Contraloría Ciudadana 
expedirá en el mes de enero de cada ejercicio fiscal el Programa 
Anual de Auditoría, que le será presentado por la persona Titular 
de la Dirección de Auditoría constituida como Unidad de 
Fiscalización. 

XIV. Que, a través del oficio DA/014/2024, la Dirección de Auditoría de
la Contraloría Ciudadana de Guadalajara, presentó el Proyecto
del Programa Anual de Auditoría de la Contraloría Ciudadana de
Guadalajara para el año 2024; el cual, como documento técnico
jurídico expedido, aprobado, publicado y ejecutado por la
Contraloría Ciudadana a través de la Dirección de Auditoría, tiene
la finalidad de planificar, establecer los objetivos y metas a cumplir
anualmente en la verificación de la aplicación de los recursos
públicos, el cual, iniciará a ejecutarse, una vez aprobado.

Por todo lo antes fundado y motivado, emito el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el "Programa Anual de Auditoría de la 
Contraloría Ciudadana de Guadalajara para el año 2024", en términos 
del documento adjunto que forma parte integral del presente 
acuerdo . 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Auditoría de la Contraloría 
Ciudadana de Guadalajara, dar cumplimiento al Programa Anual de 
Auditoría de la Contraloría Ciudadana de Guadalajara para el año 
2024, en los términos dispuestos por los Lineamientos para la 
Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 
demás normatividad aplicable, así como realizar los informes 
correspondientes en la Matriz de Indicadores de Resultados 2024, 
debiendo generar las actualizaciones de su monitoreo de 
trimestral observando para ello los lineamientos que 
establezca la Dirección de Planeación Institucional 
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

Municipal, y las acciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 

TERCERO. Gírese atento oficio al Secretario General del Ayuntamiento, 
para solicitar la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara, Jalisco, para conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

Así lo acordó la Contralora Ciudadana del Gobierno Municipal de 
Guadalajara, como Titular del Órgano Interno de Control. 

Guadalajara, Jal.; 30 de enero del 2024. -
ario de la Policía de Guadalajara; 

150 afitS'; sirviendo y p?qegiendo a la comunidad tapatía." 

'CPC�/KAA 

YNTHl�'-•>t '-Jo\.'" 11:1\.\,;1 r��jar�

DEL MUNICIPIO \DE GUADALAJA�· 
ccmtraloría Ciudad,mg¡ 

Guadalajara 
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 

DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA DE GUADALAJARA 

PARA EL AÑO 2024 

P R ESEN T AC IÓN. 

La Dirección de Auditoría adscrita a la Contraloría Ciudadana del 

Municipio de Guadalajara, emite el Programa Anual de Auditoría 

(PAA) con el propósito de dar a conocer las auditorías que se llevarán 

a cabo en el transcurso del año 2024, tanto a entidades y 

dependencias municipales, como a las obras públicas municipales. 

El PAA es el documento técnico-jurídico expedido, aprobado, 

publicado y ejecutado por la Contraloría Ciudadana a través de la 

Dirección de Auditoría, cuya finalidad es planificar, establecer los 

objetivos y metas a cumplir anualmente en la verificación de la 

aplicación de los recursos públicos. 

El P AA está enfocado primordialmente a prevenir y combatir la 

corrupción y abatir la impunidad, mediante la atención y revisión de 

las áreas de trámites, servicios y procesos críticos o proclives a la 

corrupción, proyectos de inversión relevantes, programas prioritarios, 

estratégicos o con asignaciones presupuestarias significativas, así 

como identificando las posibles debilidades y deficiencias en los 

controles establecidos en el proceso, área, función, operación o 

programa, de tal manera que aquellas recomendaciones preventivas 

se establezcan de manera específica orientadas a mejorar el control 

interno o a instrumentar controles preferentemente de carácter 

preventivo y correctivo. 1 

El artículo 205 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

establece las siguientes atribuciones en materia de auditorías: 

■ Proponer a la Administración Pública medidas preventivas, de

control y correctivas respecto de su funcionamiento, tendiente

a la mejora continua;

■ Revisar y vigilar el ejercicio del presupuesto, de los recursos

financieros y . patrimoniales de las instancias de la

� 
1 Punto 6, de los Lineamientos. 
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Administración Pública Municipal y de aquellas personas que 

manejan fondos o valores del Municipio; 

■ Recibir durante los primeros tres meses de cada año los

informes. financieros de las entidades municipales, para su

cotejo, rEfvisión y en su caso, aprobación;

■ Verificar que las obras públicas municipales y los servicios

relacionados con las mismas se realicen conforme a la

normatividad aplicable;

■ Establecer las bases generales para la realización de auditorías

a la Administración Pública;

■ Ordenar y practicar auditorías y visitas de inspección a la

Administración Pública;

■ Vigilar que las funciones y procesos que realizan la

Administración Pública se lleven a cabo bajo los principios de

legalidad, austeridad, transparencia, eficacia, eficiencia y

rendición de cuentas;

■ Requerir a la Administración Pública y a las y los particulares la

documentación e información necesaria para el ejercicio de

sus facultades; y

■ Vigilar que la Administración Pública cumpla con sus

obligaciones en materia de planeación, presupuestación,

programación, ejecución y control; así como, con las

disposiciones contables, de recursos humanos, adquisiciones,

de financiamiento y de inversión.

El artículo 206 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

contiene las siguientes atribuciones a la Dirección de Auditoría de la 

Contraloría Ciudadana: 

■ Establecer las bases generales para la realización de auditorías

en la Administración Pública;

■ Revisar el presupuesto y vigilar el ejerc1c10 de los recursos

financieros y patrimoniales de la Administración Pública y de

aquellas personas que operan fondos o valores municipales;

■ Ordenar y practicar auditorías y visitas de inspeccióaa la

Administración Pública, comunicar el resul

responsables y, en su caso, remitir a la Autoridad 1 
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ACUERDO CC/OIC/002/2024 

un informe de irregularidades detectadas, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 

■ Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con
las mismas se ejec�ten conforme a la normatividad aplicable;

■ Cotejar y revisar l 1os informes financieros de las entidades
municipales;

■ Vigilar la aplica oportuna de las recomendaciones
correctivas y prev

f 
ntivas derivadas de las auditorías o visitas

de inspección pra ticadas, por sí o por las diferentes instancias
externas de fiscali ación;

■ Requerir a la Ad inistración Pública la documentación e
información nece aria para el ejercicio de sus atribuciones;

■ Vigilar, en la prá tica de auditorías, que la Administración
Pública cumpla s s obligaciones en materia de planeación,
presupuestación, 

l

rogramación, ejecución y control, así como
con las disposic ones contables, de recursos humanos,
adquisiciones, de financiamiento y de inversión establecidas
en la normativida aplicable;

■ Informar a la Diredción de Responsabilidades los casos en los
que se presuman faltas administrativas o actos de corrupción,
para efecto de q e se lleve a cabo la investigación o, en su
caso, se presente las denuncias que correspondan;

■ Coordinar y sup

l

rvisar los trabajos de las y los auditores 
externos en la Ad inistración Pública; y 

■ Revisar la contabilidad, así como los estados financieros de la
Administración Púl::blica y fiscalizar los subsidios otorgados a las
entidades y a las �ersonas que manejen fondos o valores del
Municipio.

En este contexto, la C<:bntraloría Ciudadana cuenta, además, con 
las atribuciones que se 1k confieren los artículos 52 de la Ley de 
Responsabilidades Políticaf y Administrativas del Estado de Jalisco y 8 
de la Ley de Fiscalización �uperior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Jalisco y sus Municipio�, conforme a las cuales le correspor:1_de la 
fiscalización de los reculrsos públicos y la detección de�as 
administrativas en los térrlninos establecidos en la Ley 
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Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, mediante la práctica 

de auditorías y visitas de inspección a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública del municipio de Guadalajara, así como 

la práctica de visitas de inspección o auditorías internas simultáneas o 

posteriores a los ejercicios fiscales que corresponda conforme a los 

lineamientos establecidos para ello. 

Asimismo, se adoptan las determinaciones del Sistema Nacional 

de Fiscalización, que al considerar conveniente la implementación de 

procedimientos homologados en la auditoría, ha emitido las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 

(NPASNF), para el fortalecimiento y la modernización de las normas 

que regulan la auditoría gubernamental, constituyéndose como un 

marco de referencia para la actuación de los entes encargados de 

revisar la gestión de los recursos públicos, como una guía mínima para 

el auditor que señala las líneas y directrices de las mejores prácticas 

internacionales en la materia, con la finalidad de garantizar la calidad 

de los servicios que los entes auditores rinden a la sociedad. 

Bajo este orden de ideas, de acuerdo con las bases que señalan 

los Lineamientos, se distinguen seis tipos de auditorías, con la 

posibilidad, de que se ejecuten en gabinete y/o en campo, y de 

manera simultánea o posterior al ejercicio fiscal: 

• Auditoría financiera;

• Auditoría de cumplimiento;

• Auditoría de desempeño;

• Auditoría legal;

• Auditoría integral; y

• Auditoría de seguimiento.

Así las cosas, debemos precisar que dichas auditorías se aplican 

en dos vertientes: a) a las dependencias y entidades que conforman 

la Administración Pública municipal; y b) a la obra pública; por ello, se 

precisa distinguir los programas para cada una de estas: 

■ Programa Anual de Auditoría a Dependencias y Entidades; y

■ Programa Anual de Auditoría a Obra Pública.
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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA A DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

De acuerdo a lo establecido en los puntos 6 y 16, de los 

Lineamientos, el P AA deberá estar orientado a los procesos y áreas de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 

con mayor riesgo a fin de contribuir a: 

■ Disminuir los niveles de corrupción;

■ Propiciar la eficiencia y la eficacia en la ejecución de los

programas y en el ejercicio del gasto;

■ Optimizar el cumplimiento de los objetivos a los que están

destinados; al apego a la legalidad; y

■ Fomentar la transparencia y rendición de cuentas.

Para ello, la persona Titular de la Unidad de Fiscalización deberá: 

■ Realizar un diagnóstico para definir las áreas, trámites, servicios

y procesos críticos o proclives a la corrupción, proyectos de

inversión relevantes, programas prioritarios, estratégicos o con

asignaciones presupuestarias significativas, así como los rubros

con alta incidencia y recurrencia de observaciones o

denuncias sobre personas servidoras públicas o procesos;

■ Considerar los riesgos determinados por la dependencia o

entidad que puedan afectar el logro de sus objetivos,

programas y metas; y

■ Con base en lo anterior, elaborar el mapa de riesgos a la

integridad.

El Mapa de Riesgo a la Integridad, se elabora anualmente y 

permite identificar y determinar los riesgos a los que se encuentra 

expuesta la Administración Municipal, con la finalidad de exponer de 

manera cualitativa la representatividad de los mismos, y sirve para 

observar el perfil general de riesgos institucionales, con el objeto de 

dirigir los esfuerzos necesarios a procesos y áreas específicas.2

A 
2 Auditoría Superior de la Federación, Guío de Autoevoluoción o lo Integridad en el Se -
Público, pág. 25. Consultado el 29 /0 l /2024, en 
https:l/www.asf.gob.mx/uploads/l 77 Guias Tecnicas/Guia de Auioevaluac 
d en el Sector Publíco.pdf. 
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Además, en la planeación del PAA, se toman en consideración los 

recursos humanos y materiales con los que se cuenta (grupo de ocho 

auditores), mismos que harán posible la ejecución del programa anual. 

De esta manera, derivado del análisis del mapa del riesgo, y en un 

esfuerzo por acercar las funciones de la Controlaría a toda la 

sociedad, se determinó incluir en el PAA auditorías que, resultan de 

relevancia y/o de la participación de la sociedad; de esta forma, el 

Programa Anual de Auditoría a dependencias y entidades3 se 

conformará de 20 auditorías de acuerdo a los documentos que 

conforman el Anexo 1, los cuales se adjuntan y forman parte integral 

del presente documento, y de acuerdo a lo siguiente: 

■ 15 Auditorías por evaluación de riesgos a Dependencias y

Entidades;

■ 05 Auditorías por ejercicio participativo, seleccionadas por la

ciudadanía mediante la consulta que se integró para su

ejecución en el ejercicio 2024, de manera conjunta con el

presupuesto participativo.

. .. . . . . .. . . TlPODE 
DEPENDENCIA. O ENTIDAD 

AUDITORÍA 

1 Audit�ríci� �c:>r;��cirtci6ión de. riesgo: 15 
l . Consejo de Colaboración
Municipal.

Cumplimiento. 
Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

2. Dirección de Recursos Humanos. Cumplimiento.
Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

3. Dirección de Programa
Guadalajara.

Mayor impacto y mayor 
Cumplimiento. 

probabilidad de ocurrencia 

. . Mayor impacto y mayor 
4. Dirección de Programas Sociales. Cumplimiento.

probabilidad de ocurrencia 

. . Mayor impact 
5. Dirección de Cultura. Cumplimiento. 

probabilid 

6. Dirección de Medio Ambiente.

7. Dirección de Emprendimiento.

8. Dirección de Emprendimiento.

Cumplimiento Mayor impacto y mayor 
y Financiera. probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto Y mayor 
Cumplimiento. 

probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
Cumplimiento. 

probabilidad de ocurrencia 

3 Por dependencias se refiere a las diversas áreas que integran la Ad_mi.ión
Municipal, mientras que por entidades se entiende a los org
descentralizados municipales.
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11. Dirección de Aseo Público.

12. Comisaría de la Policía.

13. Dirección de Archivo Municipal.

14. Dirección de Registro Civil.

15. Dirección de Inspección y
Vigilancia. 

Aud 
--

1. Apoyos a personas con
discapacidad; 
Dirección de inclusión y atención a 
personas con discapacidad. 

-·--· - ·-

2. Autorizaciones de licencias de
construcción; 
Dirección de Licencias de 
Construcción. 

3. Apoyos a la niñez;
Dirección de Apoyo a la Niñez.

4. Apoyos para difusión artística en
barrios de Guadalajara; 
Dirección de difusión artística en 
barrios de Guadalajara. 

5. Programas de protección animal;
Dirección de Protección Animal. 

-

6. Apoyos a la juventud;

Dirección de Medio Ambiente. 

9. Regularización y titulación de
predios urbanos; 
Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 

1 O. Servicios públicos en el Centro 
Histórico; 
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Cumplimiento. 

Cumplimiento 
y Financiera. 

, Cumplimiento 
' y Financiera. 

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

1 Cumplimiento. 

1 Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

¡ ,.... ____ 1:-=---'--

Cumplimiento. 

Cumplimiento. 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impact 
probabilidad d 

Mayor impact 
probabilida 

Mayor im 
probabilidad 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impac 
probabilidad d 

Mayor impac 
probabilidad d 

Mayor 

Mayor 1 

robabilid 

ayor i 
""i 

Mayor impact 
, probabilidad de 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Gobierno de 

Guadalajara 
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TIPO DE 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

AUDJJORÍ.A 

Superintendencia del Centro 

Histórico. 

Cabe señalar que, de la propuesta anterior, las auditorías a la 

Comisaría y a la Dirección del Programa Guadalajara, corresponden 

a 2 auditorías originalmente proyectadas para el 2023, sobre las cuales 

se autorizó su reprogramación y reformulación para su inclusión en el 

Programa Anual de Auditoría del año 2024. 

De esta manera, conforme a lo establecido en los Lineamientos, 

las auditorías que sean determinadas, darán inicio una vez aprobado 

el presente programa por parte de la persona Titular de la Contraloría 

Ciudadana, en la forma y términos establecidos por la normatividad 

aplicable y, en su caso, de acuerdo a su asignación, ejecución y/o 

criterios que en su momento se dispongan. 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA. 

En cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, el PAA a Obra 

Pública está orientado a verificar que, tanto la obra pública, como los 

servicios relacionados con la misma, contratados por el Gobierno 

Municipal de Guadalajara, se realicen de conformidad con los 

princ1p1os de austeridad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

transparencia; además de corroborar el apego a la normatividad 

establecida en la "Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios", el "Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra 

Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de 

Guadalajara" y demás normatividad aplicable, según su naturaleza. 

En este sentido, la Dirección de Auditoría, a través de la Unidad de 

Auditoría a Obra Pública propone vigilar el estricto cumplimiento de la 

planeación, programación y ejecución de las obras públicas y los 

servicios relacionados con la misma, a través de la verificación a los 

contratos, catálogos de conceptos, anticipos, estimaciones y 

finiquitos, la integración de expedientes unitarios y verificaciones 

físicas. 
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Lo anterior, con la finalidad de corroborar el correcto ejercicio de 
los recursos públicos, la consecución de las metas y la detección de 
posibles irregularidades de tipo documental y técnicas (físicas); 
promoviendo, en caso de encontrarse, los procedimientos de presunta 
responsabilidad administrativa, contribuyendo directamente en el 
combate a la corrupción, promoviendo la transparencia y la rendición 
de cuentas en el Municipio de Guadalajara. 

Para ello, la base de este PAA a Obra Pública 2024 será la 
propuesta de inversión contenida en el Programa Operativo Anual de 
Obra Pública 2024 (POA 2024) aprobado para el Municipio de 
Guadalajara el pasado 11 de enero del 2024 en la Sesión Ordinaria 
01 /2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Dicho documento (POA 2024) contempla una inversión total inicial 
de $1,388' 678,013.00 ( mil trescientos ochenta y ocho millones 
seiscientos setenta y ocho mil trece pesos ºº/ioo M.N.), con un total de 
167 acciones (procedimientos de contratación), de las cuales, 132 
corresponden a procedimientos considerados como MULTIANUALES, 
adjudicados en el año inmediato anterior (2023) pero cuyo periodo de 
ejecución se extendió hasta el 2024, impactando tanto en tiempo, 
como en recurso, la presente anualidad; el resto (35), corresponden a 
procedimientos nuevos a contratarse durante el ejercicio 2024. 

Bajo este escenario, el Programa Anual de Auditoría a Obra Pública 
2024 contempla la ejecución de un número importante de auditorías 
con un (!Vanee significativo que aún se encuentran en proceso, a las 
que se les debe dar continuidad hasta su conclusión; sin embargo, 
debido a la conclusión constitucional de la Administración del 
Gobierno Municipal de Guadalajara del periodo 2021-2024, durante el 
primer semestre del año 2024, se podrá emitir de manera anticipada -
en el estado documental en que se encuentren-, el Informe de 
Auditoría con las observaciones resultantes o, en su caso, la 
determinación de conclusión y archivo por no existir observaciones. 

En consecuencia, el PAA a Obra Pública 2024 prevé lo siguiente: 

1. Concluir el proceso de análisis documental de 31 audit
proyectos de obra pública y servicios relaciona
misma ejecutados con recurso del año 2021.
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2. Concluir el proceso de análisis documental de 19 auditorías a

proyectos de obra pública y servicios relacionados con la

misma ejecutados con recurso del año 2022.

3. Concluir el proceso de análisis documental de 52 auditorías a

proyectos de obra pública y servicios relacionados con la

misma multianuales ejecutados con recurso de los años 2022

y 2023.

4. Concluir el proceso de análisis documental de 16 auditorías a

proyectos de obra pública y servicios relacionados con la

misma ejecutados con recurso del año 2023.

5. Asimismo, de acuerdo con la capacidad operativa instalada

de la Unidad de Auditoría a Obra Pública y considerando el

total de los recursos humanos, tecnológicos y materiales,

además del proceso de entrega-recepción constitucional

previsto para el segundo semestre del 2024, se ha

determinado mantener la meta planteada para años

anteriores (2022 y 2023), previendo efectuar hasta un total de

120 auditorías bajo los siguientes criterios:

• 8 auditorías de cumplimiento correspondientes a los

proyectos elegidos a través del ejerc1c10 de

"Presupuesto Participativo 2023", mismos que, de

acuerdo con la Dirección de Obras Públicas del

Gobierno Municipal de Guadalajara, serán

ejecutados durante el año 2024.

• 8 auditorías de cumplimiento a proyectos de obra

pública que resulten del ejercicio de "Presupuesto

Participativo 2024", siendo aquellos más votados

dentro del listado establecido para cada una de las 8

zonas operativas del Municipio de Guadalajara.

(siempre y cuando sean ejecutados durante el año

2024).

• 35 auditorías de cumplimiento correspondie*s_ a

proyectos de obra pública o servicios

con la misma considerados
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contratados en el año 2023 y cuyo periodo de 

ejecución ha trascendido hasta el año 2024, 

impactando con esto el 26% de las 132 acciones 

contenidas en el POA 2024 bajo este rubro. 

• 69 auditorías de cumplimiento (documentales),

distribuidas de la siguiente manera:

a. 34 auditorías correspondientes a proyectos de

obra pública o servicios relacionados con la

misma considerados MULTIANUALES, contratados

en el año 2023 y cuyo periodo de ejecución ha

trascendido hasta el año 2024.4 

b. 35 auditorías a los proyectos de obra pública y

servicios relacionados con la misma contenidos

en el POA 2024 considerados para ser

contratados en el año 2024.

Estas auditorías tendrán como objetivo, de manera 

particular, verificar la integración del expediente en 

la etapa que comprende los Antecedentes y 

Anticipo de los proyectos de obra pública o servicios 

relacionados con la misma, analizando el 

cumplimiento de la normatividad en todos y cada 

uno de los documentos que la conforman. 

Esto, derivado de un análisis realizado al histórico de 

las observaciones obtenidas como resultado en 

auditorías de ejercicios previos, donde un gran 

porcentaje corresponden a observaciones 

documentales inherentes a esta etapa en la 

integración de los expedientes; por lo cual, se 

verificará la existencia e inclusión en los expedientes 

de los siguientes documentos: 

4 La presente determinación, deja sin efectos el oficio DA/386/2023 emitido por la Dirección '"'-.�
pasado 14 de diciembre del 2023. 
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a) Contrato de obra y sus anexos debidamente

formalizados.

b) Garantía de cumplimiento.

e) Documento que acredite la designación del

residente de obra.

d) Documento que acredite la designación del

responsable de obra.

e) Proyecto ejecutivo autorizado.

f) Adecuación al Plan general de trabajo y programa

de ejecución (en su caso).

g) Orden de trabajo.

h) Factura y Garantía del Anticipo (en su caso).

i) Carta de renuncia al Anticipo (en su caso).

j) Documento que demuestre la vigencia del registro

patronal e inscripción de los trabajadores en el

Instituto Mexicano del Seguro Social.

k) Seguro de la obra, que responda por daños a

terceros y robo de materiales y equipo de

instalación permanente.

1) Acta de entrega-recepción del sitio para inicio de

los trabajos.

m) A viso de inicio de los trabajos.

Con este ejercicio, sumando las auditorías que se encuentran en 
proceso, se impactará un 50% de las 132 acciones contenidas en el 
POA 2024 bajo la modalidad de MULTIANUALES; asimismo, se 
impactará el 100% las acciones proyectadas en el POA 2024 
consideradas para su ejecución en este mismo año. 

Es importante señalar que las auditorías de cumplimiento 
proyectadas ! para proyectos MULTIANUALES 2023-2024 serán 
distribuidas enj todos los programas considerados en el POA 2024, y se 
elegirán aquellos proyectos que resulten prioritarios, relevantes, 
estratégicos o lean asignaciones presupuesta les significativas. 

CONSIDERACIONES FINALES DEL PAA. 
1 
1 

A 

Es preciso! dejar asentado que, el PAA es un docu.Q:le� 
1 

planeación que sirve de marco para el cumplimiento de lo 
1 

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 
Col. las Conchas, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Gobierno de 

Guadalajara 
33 3669 1300 ext. 1306 18 

'--" 



\ 
\ 

ACUERDO CC/OIC/002/2024 

fiscalización de la Contraloría Ciudadana de Guadalajara, mismo que 

es susceptible a modificaciones en razón de los ajustes que pueda sufrir 

el Programa Operativo Anual de Obra Pública 2024, así como de las 

determinaciones que tome el Pleno del Ayuntamiento sobre auditorías 

o verificaciones a las dependencias y entidades, o cualquier otra

justificación que pueda modificar el presente PAA; por lo que, en los 

casos que se requiera, se harán los ajustes necesarios, de acuerdo al 

procedimiento señalado en los Lineamientos. 

Como complemento del Programa Anual de Auditoría, se 

adjuntan los siguientes documentos como Anexos: 

Anexo l. Programa Anual de Auditoría a Dependencias y Entidades 

2024. 

Anexo 1.1. Cédula de identificación de riesgos y factores de 

riesgos. 

Anexo 1.2. Mapa de riesgos: cuadrantes, ranking y cobertura 

con el P AA 2024. 

Anexo 1.3. Gráfico del mapa de riesgo. 

Anexo 1.4. Programación de la fuerza de trabajo. 

Anexo 11. Programa Operativo Anual de Obra Pública 2024 (POA 

2024). 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, emito el siguiente: 

ACUERD O 

PRIMERO. Se aprueba el "Programa Anual de Auditoría de la 

Contraloría Ciudadana de Guadalajara para el año 2024", en términos 

de lo aquí presentados, así como en los anexos que adjuntan y forman 

parte integral del presente documento. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Auditoría de la Contraloría 

Ciudadana del Municipio de Guadalajara, dar cumplimiento al 

Programa Anual de Auditoría aquí presentado, en los términos 

dispuestos por los Lineamientos para la Realización de Auditorías y 

Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades 11st la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara, 
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normatividad aplicable, así como realizar los informes 
correspondientes en la Matriz de Indicadores de Resultados 2024, 
debiendo generar las actualizaciones de su monitoreo de forma 
trimestral observando para ello los lineamientos que al efecto 
establezca la Dirección de Planeación Institucional y la Tesorería 
Municipal, y las acciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 

TERCERO. Gírese atento oficio al Secretario General del Ayuntamiento, 
para solicitar la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara, Jalisco, para conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

Así lo acordó la Contralora Ciudadana del Municipio de Guadalajara, 
como Titular del Órgano Interno de Control. 

GuadpJefg.r.a, Jal.; 30 de enero del 2024. 
''2024, J,ésat:tiE nten io de la Policía de Guadalajara;

150 aña
1 

sirviendo y prote iendo a la comunidad tapc;tía." 

CPCP/A:IKAA/JERR 

de 
aJara 

ÁLOR,4- CIUDADANA � DEL MUNICIPIO IJE GUADALAJ�t�atríaCiudad.il'lil
Guadalajara 

Av. 5 de febrero 249, U.A. Reforma, 

Col. las Conchas, C.P. 44460, 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Gobierno de 

Guadal ajara 
33 36691300 ext. 1306 20 

'.J 



F. Dependencia 

Coordinación General 
de Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

Coordinación General 
de Combate a la 
Desigualdad 

Dirección de Recursos 
Humanos. 

Dirección de Programas 
Sociales. Cumplimiento. 

-��------··-- --------'--

Coordinación General 
de Construcción de 
Comunidad 

Dirección de Medio 
Ambiente. 

Pág. 1 de 4 

CONTRALORÍA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ANEXO 1 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 2024 

Pión de los_ expedientes de ,,..9 "�'"' 

ejerGicios fiscii!es 2922 y 2023. 

Verificar el cumplimiento de las reglas de operación del 
Ejercicio Fiscal 2023 del "Programa Emergente de Retiro 
Voluntario". 

verifigar.ei.QUl)lplirn_i�ptg Q\;>J¡isfi,gl�s 9� QPPr!Íció!l qel 
f'rogr¡¡rna:qe.�Vé1J<!S.f;!,.•1a. f;;squ\JJ!l,en. TE!J¡¡_Qiéi:t_RQl).r¡¡ 

• ¡l@iQ�a;ct\'i9 de'Q[Oye¡¡9ore�i qanJe;yp¡¡go. \JCY!ilfJS.\la;ri,_¡jltles •• 
es<;ol

¡

irP¡¡. �$íP&:117lQ li! di,,plg¡i_oQmprobao(ópd¡¡ I0S_ga;stos 
d<,.JQgJst.icta; gel.Pró,9.rarriª, 

Verificar y comprobar el cumplimiento de las reglas de 
operación del Programa "Cuídalos, la Ciudad te apoya". 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato de concesión del Acuario Michin SAPI de CV. 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

AAD/022/2019 
Determinación de percepciones, deducciones y pagos de las 
nóminas; periodo de revisión del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2018. 

No hay antecedentes respecto al objeto de la auditoría. 

• N9 �.i}/J1Jtei:ideotJsr!l$��C1tO .!ll �bj�t� q$JJ Aµ¡jj\oríJ,
petp§i·cier¡,vi&iól)•!l l!lp.Jreeoi◊n.d

1,PUltu1a;: 

j AAptqo412g2_0 > .·.. ... } .. _.. < . ·_. <. • . . • 
Ob/illo:·.Qonñrrna;re1_g¡¡mpli1J1iPn!odélasi1.� 
GPnt(a;Qtµ!lll.ls. en• 19s99(ltr,1tos•o1JJebr¡¡ªó.s y 
r1Jqqisigi9ri¡¡spwa j¡¡••a;q9ui5i_ci(Jn YSNIJljnlstn
d.ellrnpieilia,.•p¡¡pelf'Jrí¡¡ 'I c:0115umib,!¡;¡s.d.ut1:1nt• 
2_!119: • 

concesión, solo de la Dirección de Medio Ambiente. 

AAD/033/2019 
Objeto: Revisar que el trámite para el servicio de poda y 
derribo de arbolado solicitado por los particulares, se realice 
en apego a la normatividad aplicable. 

12 2 

2023 12 2 



G. Dependencia 

H. Dependencia 

L. Dependencia 

Qoordinaclón General 
de Desarrollo 
Ec_onómi_co 

Coordinación General 
de Desarrollo 
Económico 

Qoordini3oi9_n_ $-.11,iral 
de Cornbat-. s1·-Ia 
D-.slgµ¡¡ldacj 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 
la Ciudad 

Presidencia Municipal 

Direcoi_ón de 
Emprenc1imiento. 

Dirección de 
Emprendimiento. 

Dirección de Movilidad y 
Transporte. 

Comisaría de la Policía. 

Qumplimiento. 

Cumplimiento. 

Pág. 2 de 4 

Verificar $1 cumplimiento de las r,iglas de operación cfel 
prqgrama "Emprende con Qrgullo''. 

Verificar y comprobar el cumplimiento de las reglas de 
operación del programa "Fomento Editorial". 

c¡¡r el Jnyet1t¡¡ri.o f:í§ií 
ultj$ en posesión 

Verificar y comprobar los ingresos obtenidos por concepto 
uso de cajones d_e estacionamientos en la vía pública, en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 diciembre de 
2023. 

Examinar los procesos de adquisición de prendas de 
protección y uniformes, así como la asignación al personal, y 
la caducidad de los mismos. 

Mayor impacto y mayor 
probabiliclii!d de ocµrrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

AAD/009/2019 (Dirección <Je Progr¡¡m;,s Soci<;1les) 
01,jeto: Seguimientq <;1 l<;1 Auditoría AAD/016/201El de fecha 
17 de octubre de 2016 y Control lnternb implementado en el 
Progr¡¡ma "E;res Nuestro Orgullo" Apoyo .<;1 Personas 
Mayorc:1s en f¡¡, Dirección de Pro9r¡¡mas Sociales 
Municipales. 

No hay antecedentes de revisión al Fondo, solo a la 
Dirección de Emprendimiento. 

DireooJón d$ nu.ev¡¡ cri,¡¡ción. 

AAQ/QQ3/20.!2 g i,I OPD·lnstítutoMunicipal d.e Atención al.a 
JqventtJd, 
Qbjeto:, Revis¡¡r qui, los ingrei,ps. der O.rg¡¡nismo Púl?li90 
De9centri11J:zaq9 __ d!i!HQmim!do ln9tityto.·Mµnipip¡¡_l_d_fl Atención 
·ª. l¡¡)µvi,ntµ(l d!i! �ua/:l?laj¡¡,r¡¡y I¡¡¡¡ erqg¡¡ciqn1os \/el 
pri,sv�ue$tCJ si,.·h¡¡y¡¡n-efllqtus1qci (:Onforrni, ¡¡ la norfoativiqad 
yl�¡¡n\!i>; asíc;Qrn1;1.el lli.ilid9901'11rol, Mso y ffl$(Ju.irdo dq los 
1,iene¡; p¡¡trirnqni¡¡les, PPfel periq\lo ge ,ini,ro ¡¡ septiembre 

_·ge.292L 

AAD/015/2019 
Objeto: Verificación y comprobación de las normas 
aplicables y registros financieros en el programa "Aquí hay 
lugar". 

No hay ¡¡nt\lGMentes ge ri,visiqn•11.eI ()IJji,to. d$Ü!I\\Jditorí¡¡, 
Solo .<J\l revilli(m a la Oife.gq/!)n deAseq PQplico. 

AAD/00�/2022 
Q.bJeto:·•·Yi,ripgar·eJ._�Yf11PJifoi§l,IO.Q�ta$ oblig¡;¡cioni,$ 
cq¡Ítra9\@l$$QOH ia¡;irnpresa .c.c;,qi::i,sl.t¡¡nari� �.El' g¡¡ryicio d¡;¡ 
re,co[i,pción-._di, resi.�!.19.S.�Pli��.s µrl,,;ino .. s, _cqrn11,pqn<Jiqnte _al 
ejeroi.o ip fispal 29:zo y di, Elnero_!l sefl\i$mlíre di, 20l!1, asf 
qprno I¡¡ debicla óperMiqn \/el servic\\?. 

AAD/001/2021 
Objeto: Confirmar que las erogaciones del presupuesto 
asignado a cargo de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara durante el ejercicio 2020 se hayan efectuado 
conforme a la normatividad vigente. 

2023 12 2 

2023 12 2 

2022 y 2023 12 2 



Dependencia 

·-

Secretaría Gener¡¡I 

Secretaría General 

Coordinación General 
de Combate a la 
Desigualdad 

Coordinación General 
de Construcción de 
Comunidad 

Dirección de Archiv,o 
Municipal. 

Dirección de Registro 
Civil. 

Dirección de Inclusión y 
Atención a Personas con 
Discapacidad. 

Dirección de Apoyo a la 
Niñez. 

Cumpllmientq. 

Pág.3de4 

Verificar el. cumplimiento de la nprmatividai;i ¡¡plic¡,ibl,i 
respecto a la integración, remisión, guardia y custodi,i del 
acervo archivístlc6. 

C.onfirmar que los tramites de matrimonio de la oficialía del 
registro civil número 5, se hayan efectuado y elaborado 
conforme a la n.orrnatividad aplicable; por el periodo 
e.emprendido de 1 de enero al 31 diciembre de 2023. 

Verificar el cumplimiento de las reglas de operación del 
programa "Equidad Educativa". 

Verificar el cumplimiento de las reglas de operación del 
programa "Escuela Segura". 

Mayor impacto y m11yor 
prol)abilida(l de oPurrencia 

May.or impact.o y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

May.or impacto y may.or 
probabilidad de ocurrencia 

May.or impacto y mayor 
probabilidad de .ocurrencia 

AAD/012/202;3 
Verificar el cumplimiento de -I1'l norm¡¡tMdad gplicati!e 
respe<;to a I¡¡ int¡¡9raclón, remisión, gu.arclia y c9stPdia de los· 
archivos, en esp!;lcífíco, de.la Dir<,9ción de Transparencia y 
auenas Prácticas, !'in lo c.orr<,spópdiente .al ai'iC;> 2()22 o, en 
su c¡¡5.o, del ú)t)mo ¡¡fiq r¡¡miticloa la Oirecc:,ióndeArchivo 
Municipal. 

AAD/001 /2020 
Objeto: Confirmar que l.os actos de la Dirección del registro 
civil durante el ejercicio 2019, se hayan efectuado y 
elaborado conf.orme a la n.ormatividad aplicable. 

' ,,-,-y,, ... ,,4 

Cq(llpmb¡trla_exfs 
eficl<,r91a·9:� c0JI\¡pl 
forrna,s valpra9&s y/, 
utiU:.i:aqq1,,par& .. eI •• ou
oe l.<l Dire�c.Íón de.I1 
normati)(idaq ¡¡pije¡¡

! 

Dirección de Nueva Creación. 

AAb100;:i12921 •• D irsoci}�r)d� ·9�r;)$ RÓl?il1¡(� 
Pbiietq,. Co/l'l�l'fl1ªf.QU� lostrá_mites g¡,¡f.i¡;¡¡nqi¡¡s de 
C.01'll,tryo.olón¡. reqOQ$tru�ción,. rep�r¡¡ot9n Q Q/,Jll]QIJGiRM d� 
pl;Jras.7n. eJ@jerqipiq J0120, ¡¡,sr pq.mo .I0s pagq�fE!speo\iVos,
�•.h¡¡yanr,(;\¡¡l\za((lo.oQhfQrme¡¡J¡¡•ndrrn¡,¡ti\1id.ao.a,pliC?!lle; 

Dirección de Nueva creación. 

12023 12 2 

2023 

2 

2023 



s. Dependencia 

___ 

,, 

Coordinación General 
de Construcción de 
Comunidad 

Coordinación General 
de Desarrollo 
Económico 

Coordinación General 
de Gestión Integral de 
la Ciudad 

Dirección de Protección 
Animal. 

Dirección de Turismo. 

Dirección de 
Ordenamiento del 
Territorio. 

Cumplimiento. 

ELABORÓ: 

Pág. 4 de 4 

Verificar el cumplimiento de la normativa aplicable en el 
programa de entrega responsable. 

Verificar el. c;iurnplimiian\ó \le Iasrt:lglas d.e operaqi6n del 
prqgr¡;¡rn;i '�vventuc!.es J2mpren\ledar<11, Gdl 2023'', 

Revisar la planificación, asignación de recursos, ejecución y 
seguimiento del Programa Municipal de Turismo. 

Verificar la correcta integración y resguardo de los 
expedientes correspondientes a los procedimientos de 
regularización y titulación de predios y asentamientos 
urbanos. 

/� 
biernode 

�da fajara 

6í0t-!�0 HERNÁ 
DIRECTOR DE AUDIT 'J 

CONTRALORÍA CIUDADANA Direccion de Auditori;. 
Contraloría Ciudadana 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayqt .irnp¡¡cto ymayQr 
probabilidad de ocurr@ncia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

Mayor impacto y mayor 
probabilidad de ocurrencia 

AAD/004/2019 
Objeto: Revisar los ingresos por conceptos relacionados con 
la atención a especies animales (consultas veterinarias, 
desparasitaciones, vacunas, eutanasias, atención pre y post 
quirúrgicas y demás conceptos contemplados en la Ley de 
ingresos vigente. 

AAQ/00
.
8/2020 

Objeto; Confirmar hi asign¡:¡oi6n, 1,jecuclóJ1 y pago d!:lfos 
ap9yo1, o\orgadQs én el pro!;)ram<1 "MulW!%S J;;mpren�ec;forai;;" 
c;fur¡¡.nt!:l el ej¡,roicio 2019 de,qonforrni,;f¡:¡d con J¡:¡s Regl¡¡s de 
PP8fi!Gi.ón .i:tetfi'ro¡¡r¡¡rn¡:¡. 

AAD/021/2018 
Objeto: Revisión de los Programas Operativos, Procesos 
Normativos y Administrativos y el Ejercicio del Gasto. 

NQh�Y ilnl.!%!'(¡¡�e.nte$9é r!:l\liSitfinresP<'Plp si.Jt¡¡m¡¡_,.f;oJq al¡:¡ 
Direcoié?R deMiaoio Arnl:ítente. 

• • 

AADl,0��!2�19 .· _ .__ . ) ....... · ¡ .. · ... ·•· -....... <
01:)je.fq;"'YiS�f'Bue. (ll\r�?1l!ClQ,;lr¡¡ (ll �Jiryipíp_�ep9ga y
dEifrifü)'<Je íl-FP.oladp soHpitiiJlQ pQr IQs ps1rtioulsirás:· -s.11• resiliGé 
en apfüJI;! a l¡¡ norrnªtiyidad aplical¡le. • 

No hay antecedentes respecto a la revisión de ese tema, 
pero si de revisión en la Dirección. 

AAD/008/2015 
Objeto: Dictamen de trazos, usos y destinos 
Dictamen de trazos, usos y destinos específicos. 

E GUADALAJARA"'"m'"\"� �ill<lad,ma 
Guadalaj0ra 

2023 12 2 



•� � ""lf-lW.J'-"' ¡u,¡uu� •� seuuI��� 
e¡u11LUe¡dw1euepepn1oeJJ01ru1uoo1W1 

"OW8JU1I0JlUOO 
apA'011¡¡:,e.lm:>IOJJU<>!>epa&uo¡:,oa 

e¡uawa¡dw1euepepn1oe1101ru1uo0"1 

owe¡UJIOJ)UOO 
epi. ·o�!)!le.J.10<> IOJ\UOO ap �euo¡ooe 

e¡uew11¡dw1 euepepnI0 •�ºl"'l"ºO e7 

'OW&\UliOJlUOO 
11p,('011!):lai.l.O<>IOJJUO<>IIPS&U0]008 

"1"&w11¡dw1euepepnIoeJJo¡e.,¡uoo•1 

o5seµ 

"JUIIIOt,eO .11JdLU11¡s¡ol!(l, 'E>ldl.lJlll81Sl!Q 

•u91oruedoepse¡5w 
'so¡ueLUe¡6eJ ·•eAe7 

O\&'SOWe¡u¡ 
O/IIJU8Af!Jd SOill\l!J)SIUIWpe 

IOJ\UOQ se¡enuew 
•so¡uewe¡611J'a&Mo7 

epso6oe11;1 
·¡e¡urupeno 

'111'1P9WJUJ 
09I11-v 

•P.,1••111 
'le\O■pHQ 

e¡eIpewu1 
u9¡oue¡1f 

epso6oe1!J 
Ieiurupeno 

'lf!l:101.l□íl'lf 30 NQl�X>3HI□ 

'lt'NV□V□íllO 'lf!H01VHJ.NOO 

oe¡qeo¡¡deS011íleu.uou 
opru&?Ol'I so¡uawru¡su1•01epu910""11de 

Au9Ioe¡eJdJ91u1e1uepepI¡euoIowoa1a 

•-=-11•!�0 
opeJ&?OV\I n•"1•••PO)UO[t:ll!ldt:1100J.'HHIOUnJ 

.. I•,•tll:IWH0,I0Hpe110011□ 

seIeIooasewru�d 
so¡eppep111q1pwoepe11e� 

u9¡odrUJooepo¡uawnt1 

•"1�•1id•P.l•OJJOU 
opruepOV\I •••;u,.,10I10I0,ot1••11•• 

.J.•9I•111 .. c1J•101•1u,,,,111uoI-••1a 

•M•fllo 
, � •IOl•UO ., OIHl■ull"■H � ·•uo]Hllli 

•111•,olflld■u1p1•u•, .. �0110 

SGlejOOSsewwflOJd 
so¡appep111q1p&iOGPl!Ji":::1 

u9¡odrwo0-apo¡uawn1f 

cLIJe¡U( 

¡e¡oendnsaJd 

¡l!)SE!ndna&Jd 
-OJeJoueu1d 

sepeqoJdeu91oruGdO 
ep oe¡6eJ •eI ue oeIoua1oyapo¡� so¡oe11 

•011q,.i1 ••0,1"'"' 
Hoo••.il HI ., •11•.il JO.il P•P"ll"'--º' 

•1•,c¡u•1•100100HpÁ•oH0"'••01 
•P IIIMnep i• •qo• u9¡n,\IHJI• "' •ll•.il 

opeu6¡seo1sendn•eJd 
¡epu9Ionoa[eAu91oeeue¡de¡ua1o[l8Q 

OOjU<>ll.lJiPe<>OJd 
ac¡eu9I•vwsdnsape¡¡�Ao¡u"1w11dwnou1 

s.;µe¡o�eueq 
11pS<1¡u11IpGd:<aepu9Ioru6..-¡u¡e[el'I 

aoµe!Olj&Ua<¡A•oo11qQd 
seJopt,JH8JJUescpIqepWJ!IOPJenoy 

pep11<I1ew,ou 
e111pu910BoUdel.u9I0BJwdJ91u¡epenoapw¡ 

••JlqD••■c,i.,_n 
nU1••·••l1,-,,.i1J1.il,'l,J1.l-H 

11 •� �u11■10010••, 100-•• Ht 
1,o¡¡oH•p 11 liqOI �9I0111HiN ., 11\[IJI 

HOll�•d•■oplWH 
nuo•e.ilHI•�111J•dJc.ilp•p1"11u.oc1 
•11p111ue¡■[OOHH1,J,eoHoC.ijHI 

epo110.••P1••qo,u910"1Io•dH•,111I•• 

�•In11111.il J, ••ll�f.il ,.,.,,.,,. .. HU0•1.il 
·u•H,iq,,uI10FW•nH:I11:iI•1H■ 

1,io-•1�1•P• •1 ., HOI]�, .. •■op)',111 
Hto•ll:i •U• ,o,1�•P•I ••l"'HOV 

sepenoapeuosouanbsep¡pewue¡dope 
""º 'u9Islf\Jednsep aep¡peLU ep e¡¡e� 

SllO!lqodswoplhJn 
aeuoruadse¡a¡n1J]BdJodpep¡.\]\BUUOU 

e¡apo¡ua1U11oouoosepl.soaeorudoo¡ 
epo¡¡OJJesap-¡e11Jqcau9¡0131¡oedaOepe¡¡e� 

s11Je¡no1,Jed,(s""il<'!Qdsruop¡,u,¡snuoruad 
eJ¡uesop¡qapu¡oop1eno,.:1ed101unLU 

u91ow1a1uIwpee¡ap-Sll0ll<fQdsruoplhJ8S 
aauosi<)dw¡u&:mpIqepu¡sc¡u11no1t 

souewnu 
sosJnoe!Jea sopao11de 

, epoOÁod\f 

seww5o.id 
so¡11p•Clhod\/ 

so,I¡eiado 
AsOAl)l!J\OIUIWpe 

OOS80oJd 

BOlll¡ruado 
�S O,,íl"-fl•IUIWPB 

OOS800ld 

l!Je/e¡epene 
ewru6o.id --o 

�pu9w-,a11a 

·scueWnHsos.moa!J 
apu91ooeJJa 



OW8\UIIOJlUOO 
epf,"OAJJOO.UOOIQJJUooepsauo¡<>0e 

e¡uewa¡Qw¡euepepn1oeµo¡ru¡uo0e7 

OW9\UJIOl)UOO 
epf,"Ol\l):)B.Ue>:>lo,¡UoospsauoI<>0e 

1']Uewa1dw1cuepepnIoeµc¡-ru¡uooe7 

"OWi>µ!llai\UOC 
epA'Oll!,lG.UOOIOIIU009pSauo¡x,e 

a¡uewa¡dw¡euepeph10l!µo¡ro¡ucoei 

o6aaµ 

o.6saµ¡a,a¡113 

·o¡a•sowe¡u¡ 
SOl\llru)S!UJWpe 

se¡anuew 
'U9ioe.Jadoepae¡6ru 
'$0lll8W"1Ge1'saM7 

SOJWJUO<l'aOUJe¡u1 
so,\na,¡s1u1wpe 

aa¡enuew 
·so¡ueweJ.6GJ'sef,a7 

.,..Jel■l•P■ 
111n1■ill 

•11110-■1'-'"�'l 

·a¡a¡pawu¡ 
U910U8J\f 

ap so8aa1� 
¡e¡urupeno 

OOS31H 30 S3HOJ.O'lf:I A SOOS31H 30 NQIO\i01:II.LN301 30 V7íl030 
-�·10X3N\i 

'lf!HOllOíl'lf 30 NQI003HIO 

VN\iOl:fOíllO VJHOl�lNOO 

u91odrwooepo¡uau.m"' 

"""ll"'l•1u1wpe 
wpepmqeauodowue,wnou1 

uapendanb&0011q�d•GJopv,,as 

sauo¡oun¡ 
se¡apo�er.lwesep¡auepe\[MU!Cl 

u9¡odnuooapo1uewn1t 

·owe¡xa 
r.owe¡u¡ 

OW8jl(<i 
Aowa¡u¡ 

so.lodeso¡ 
JGUOIOOGJIP Bp u� e SOO[lq�d SGJOp)'UH so¡ 

ap�etlJodsa¡ue¡1011osso1apu91oew.r01u1 
au91oe¡uewnoope¡apu9Ioru01I"' 

so¡ue1w1peo0.1d 
so¡eu91•1'"Gdn••PGJ1llJf,0JUGIWlldWnou1 

•o�e1o�euaq 
apsa1ue1pe<l:<&epu9¡oru5a1UlejBl'l 

soµeJOUBU"'1r.soc11q9d 
swop(l\lesar¡uasop¡qapu¡sop.,ano¡r 

1■•11��i•a10,,.. •• 
••o••4 HI .... ,¡ JCd '"'"'etll.lCW 

111•,•1 .. 1•1.,•oe-,1..,.e.,¡d_,i 
e,011cat■•p19at�o•••1•■1••.,•,1111•:i1 

opeu6¡s11.-o¡liGndnse.id 
fepu91on<)()faf,ú9¡oe,aui,¡d 8JU&J"�!ICI 

....... 01 
J1■,1oca11,1, •• •-=-11�ili lalOIJl'I .. •1 
■1J■)lldJOIÍl"1l■!ll:>l[O••dl■1JlPIH•.,I 

• ••t•�u•w� .. ,-•1 •• ••1:>••ll'I' 

•• ,o,••ord � ••11�,d HJOIJIIJH •■-o••· 
... .,Pl�•,•1•cpa■nHl1•1•1wnw 

u,i•••l'lltl1J■•1•1J•.,11�0•••0,,-,n 
1■■o••ilat1■-1cp1�•po1.,pJ■n•v 

soue!OIJGU8qf, soo11q�d 
aGJOP111J••w1ueaop1qapu1scp,eno1t 

pep¡,,new.rou 
e1apu91o!l:l11de�u91oe¡wdJa¡u¡epenoepeu1 

pBPI\I\BWJOU 
e¡ao6adeu1s 

a¡ua1ouap 
rueuewap 

&)UGIOIVIP 
GJ&Ul!Wap 

sopefl.lo¡o 

S0/\I\ruedo 
F,a0/\l\l!Jl•lu1wpe 

SOA!)ru&<fo 
Aac•1nru¡s¡u¡wpe 

spo800ld 

·o;ua11111purud1U3 
9PU9!00iJ)Cl 

·a¡ua¡qwv 
01pa111apu91ooru1a 

-•,-r:,, ... , 

i:tUl�PVPO!:) i! 
«UC>l\o!!.llt.C.:.l:, 



'OUJG¡U¡joJ¡Uoo 
apÁ'Ollll""llOOICJJUOOepseuo¡ooe 

e¡uowo¡dwIeuepepnIoeµo¡e,¡uooe1 

·owe¡uIIW1<100 
apA•o,,008.I.IOOIOJJUOOapsaUO[<Y.IB 

e¡uawa¡dwIeuepeyn1oeµol"'luQ0"1 

·owe¡u¡¡c;¡uoo 
apA 'Oll!l"8.1.1""I0JJUOoep seuo¡ooe 

e¡ueweIdwIeuepepnIoeµo¡l!Jjuooe1 

'OW0\U!ICJ)UOO 
apA'0111pa.uooI01iuooap.-euoI�e 

J!JU0W9IdWI euepe¡,nI0 BJJOll!JlUOQ "1 

O■IJOIJ011uoo 
•�J.. 'Ol!Jll-.!Ol l"'-JU001p 11101111 

■u1w1Id■I •u•�•pnI0 ■JJOl■JUOQ 17 

oil"aaµ 

0/\ílUGMUd 
¡ru¡uoo 

0/\ílUGJ\Wd 
¡ru¡uoo 

.. Jll'lo■■Ul 
10.\IJl"\l!•l-.pl 

H¡1nu1w 
·10¡un••I�•• '11J..17 

'e<>ll!JjUOO'SOW<>)U¡ 
SO,\jjl!JjSfUIWpe 

ae¡anul!UJ 
•,o¡uewe¡6w's8Ml7 

SOJeJ)UOO'SOWQJUI 
SO,\jjeJJSJUIWPB 

sa¡anuew 
·so¡uawl!¡6ei·seile7 

'<lj0'SOUJ")O) 
IÍOllf\WlSIUlú:ll>U 

ae¡anuew 
'oo¡uewa¡pQJ'sa,;07 

o¡a•sowa¡u¡ 
$0/\l)l!Jl"IUIWPB 

se¡enuew 
'u9¡oeJedoepseIfiw 
·so¡uewa¡fia,•sa,187 

e¡eIpawuI 
u9Ioua¡11 

apsofisaI<J 
¡e¡ueJpeno 

uoIou1r,, 
1p1ol11Ii, 
·I■1n,p1no 

B)elp8WUI 
u9Iou01v 

epsofise1<J 
¡QJuwpeno 

soo¡w9uooa 
sose,6uIepu9I0J!JdeoetB)lílOUIO 

SB'lljeJJSIUIUJPe 
sepep111qesuodsaJUeJ¡unouI 

uap,,ndenb sooIIq�d ,a,oplhJes 

•uo10iii■f,iéíi1.a11;i-¡¡¡;,.,;� 
•tI1.,1�•[p••I••P•,111uo11■HI, 

:11)■1Ip•od11.1J001c.111<1.10U 
10¡1-1111■-I .. I•,•t11•1I•• 

-� -�91•_
■_-._��•1 -�( ••_ P�l'll�•o_':'�-�•I0_ 

'll'll■tF1'Clll-001c.altlilol 
IOlll'-1'-■1I11I■,1fj■•II,/■ 

i 10I1■■-""■'I 11 �• ,1,I¡110¡1■HIO 

U9[odnuooapo¡uewn11 

a0,111efqo 
nee¡ewepO\UGIUJlldWnoÁ'SQUOIOUílJ 

seIepoyedwasep¡auape¡¡noura 

""l�IOOS seweJE!o.rd 
so¡ep pepIIIqIpa,oep auad 

OUJB)l«> 
ÁOWG\UI 

¡e¡oendnsa,d 

Ollíll!J!SIUIWP8 
·<lOIU09.L 

oµe¡uruuIIep¡CJJuoohw¡s16a,¡ea,qos 
"""lll!J'/SIUIWPe•eI0,¡uoosoInuose¡uaIouea 

SO)U8IUJ!P9:>0Jd 
soIeu9I01AJednsepe¡¡l!JÁO\UaIw11dwnouI 

seJdwooepsoseowdsoIu<>I1?Jeue6 
uaÁ 'seuoIoa¡I0II ap saseq ••1 eps011I¡euuou 

hsooIuo9¡so¡oedsesoIuaseIouaI0I1ea 

o.\!18Jl•JuIw1>• H!ll'oll■ 
-00Iu�1 ,, 1910111■-,11, 011'1•00 I••1••IU111••••0I 

¡e¡oandnsa,d 
-ruaIoueuId 

-.iop■-.i• i ••11q,d 1-.iop"'H HUO■■d 
OlJH .,,iq,,u, IOfl'IIMI l■dI0Inw 

u9I■■aJl!'!■p11¡1p111¡¡q�d1■■,11,JH 
11uo■141111111op¡�•p1I■0P'•n•¡1 

IH[[qOdl■0,111,JII 
1•u••• nI •��•4 iod ,,,,.111.11.1ou 

11 epoJHl'-ll•ouoo11� � 10•10,1,/ .,1 
., on•■■•p I•--�o• UfllllO■d• ., •I•d 

opeu6¡seo¡sandnS&Jd 
Iapu9¡onoafe,;u9¡oeeue¡de¡ueIouea 

e¡ueIouep 
weuewap 

P•Pl/líleUJJou 
e¡ a o�ede u¡a sope6Jo¡o 

SOIIIJeJedo 
ÁSOll!Jl!J\S!UIWP• 

sQ/\f¡eJado 
ÁSOllíleJ)SIUIW)>!! 

sOse:>OJd 

so¡epso,lodV 

•I0110d 
e¡opeµesIw00 

'OJJ0dSU1'JJ, 
,;p•PIIIAOv,J •r 

epu9¡ooaiIa 

·01ueIwIpuwdw3 
apu9IoowIa 



OW<>)UIJOJll!O<I 
epÁ '0J11l"aJ.1CO ¡CJ¡uooepsauo¡o:>11 

e¡uawe¡dw¡ auepepn10 eµo¡ru¡uco e7 

CW9)UIIOJJUOO 
epÁ'0Jl!l"aJ.100JCJJUOO<'lpsauo10011 

e¡uawe¡dw1euepepn1oeµo¡w1uoo•1 

'OW")UIIOJ)UOO 
apÁ'O/l¡¡oaJJOOIOJ)UOoapsauo!')oe 

e¡uawe¡dw1euep•pn10•µ01w1uo0e1 

'OW<'IJUl]OJ\UOO 
apÁ'Oll!!"WlOO-l<ll\Uooapsauo¡ooe 

e¡uawa¡dw1euepepn1oeµo¡w¡ucoe1 

ol!saµ¡aJllJlll-3 

06saµ¡a,e¡1113 

o6saµ¡aJllJlll3 

o6saµ 

·oi•·wwe¡u1 
""ll"'"'"'d oo,,nru101u1wpe 

101\UCQ se¡2nuew 
'so¡uewo¡Bw's�a, 

"19 '10•-.�1 
IC,,,1\1'1\llll•P• 

H¡■nu■w 
'1910•1do1pn¡a1J 
·,0¡1•••1"•••■,,;17 

1!9'10Ltll\WI 
01\llU8'\aJd •""'-ll•111u1w,1 

ICJJUOQ IIIUH• 
11¡u1••1•••--'97 

l!!•!P<'IWLII 
u9¡oue111 

<'1pso6se1o1 
¡e¡urupeno 

·-.■1,11.10•I 
UQICH¡',; 

., .. 1,1111 

e¡e1pawu1 
u91oua¡v 

apso6sa1o1 
¡a¡uwpeno 

••11ojqo 
• ,._w •P o¡u11w1111w .. i '11101111¡ 

111•,•�w111p¡1u1piflno11a 

11¡ue1,•0•••J.1t111Mlll""'101 
11¡u•••1n11111p19101111d• 

,u91■-dJ1\u111�•-•,11■uo11•0•1a 

00/lj\G[qo 
nsll\<'IWGpo¡ua1w11dwnoÁ'sauoroun¡ 

ae¡apoy<>dW<'lsap¡auap"J¡n:>!Jla 

ews1wa¡apu91oez11en¡o2ep 
e¡¡a¡.c/Áa¡qeo¡¡depep111neuucueruaac¡oe,\ 

opBU6!SBCJS9ndnaaJd 
1apu91on0&f<'IÁUQjOB8UBldGJU<'IIO!J$C 

so.\Odeso1 
,euo1ooa11p apu� eaco11q�dsa1op�asso1 
apaµed1odsa¡ue¡1011osso¡apu91oeu.uo¡u1 

au9¡oe¡uawnoope¡apU9Jorue¡¡11 

'Hj11e11D-,jn1¡�•-,¡1, 
0••1•P•fll!lJ•411•,"'1WJ,IJU1Jllliiol••i•I 

-oepenoapeuósou·anli oep¡pewue¡dopa: 
<'lio'u91•111Jadhaapsép¡pawap\1:lll!.:I 

·••11qot1••0,,-11 
1100•1d1111p..,,oi,odp1,jll,1]■•0U 

•1•po1 .. 1•11ouoo11,,11-otol101 
1,0110.111,1111qc11,i0111old111p111•.:1 

••1,1M01oi, ••11�,d •••,,-u 11uc••li 
�u110,i�•p111op,1111:1■o11e1unL.U 

0910�11u1•,111 •P ••11�,d ••0,,-11 
...... d •1•• 1op1�•pu1 IOfllllOV 

Olll\lU&doot!sarl:! 

O/ll)!!JMQ06se1o1 

G\Ul!IOIJ"P 
ruauewap 

pep)'líll!U.UOU 
2Je0Badeu1• 

&)UBIO�ap 
e.isuewep 

sopeo¡¡de 

sope!SJo¡o 

SOll[\l</odO 
ÁSo,J\eJ)SIU[Wpe 

SOSGO<l!d 

so¡epso.lod� 

1011!\••·· 
A•""'-ll•l•IUiWJI 

SOll[)!!J8d0 
ÁSClll}8!¡BIUtWPt 

sos""oJd 

'U9100114SUOO 
�p se¡:iua:111 'd 
apu9roo&JIC 

•pep¡oede:isia 
uooseuoSJadl! 

u9¡oua¡�Áu91sn1ou1 
apu9¡:,:,a.,¡a 

'IIA100JISl6Bl:! 
apu91ooaJ1a 



bl'� ""IIUW.JW 1'-"1""-' bp -�uuruu� 
"lU&W&ldW¡ euepepnio BJJOl"'l"ºº "7 

owa¡u¡¡C>J¡uo:, 
&pl.'""IIOl>ll�\oJJuoo&pseuo¡ooe 

!ljtl&WllidWI euepepnI0 IIJJOleiJUOQ 111 

OW&)U!IOl)U<Xl 
opl,'011noe1JooIC>J¡uooepaeu0I:><>e 

i,¡uewe¡dw• eu11pepnI0 eµo¡ru¡uoa e7 

owa¡ulJC>JJl,loo 
epl.'OJ\IJ:>QlJOOIC>J!Uo:>epaauo1tX>e 

i,¡uewa1dwI11uepepnI011µ01ru¡uoo111 

'OW&\UIJC>J\UOO 
apl,'OIIIJO&JJOOIC>J)U008psauo1:><>a 

l?JU&wa¡dwIeuapepnIoaµoIru¡uoo117 

o6sau 
¡eJJonpal:j 

06,,,,µ¡a,i,¡¡113 

o6seµ¡&J"ll/l3 

o6saµ 

OAflU&/19Jd 
)QJJUOQ 

saI11nuew 
'SOl""weI6&J'S&Afl7 

·o¡a'sowa¡u¡ 
=ow¡s¡u¡wpe 

¡¡¡¡¡enuaw 
'u91oruedo&ps1!j6ru 
'so¡uawe¡6&J'sahi7 

")8'S<>W8JUI 
s011nl!.ll•1u1wpe 

so¡enuew 
•u91owadoepae¡Sru 
so¡uaw11¡6eJ'saáa7 

apso6saIl:! 
11a1uwpeno 

8jlljl)8WUJ 
UQIOU&\V 

epao6sa1l:! 
·1a1uwpeno 

11¡eIpawuI 
UQIOU9\\f 

&pso6a&1l:! 
¡e¡urupeno 

so,,nefqo 
nss¡OWIIPOJUelWlldWnol.'SGUOIOUOJ 

serepo�edwaoap ¡eue ps¡¡no�1a 

s!!Anl!.ll•Iu1wpe 
sapep11IqesuodsruueJµmouI 

uepend&nbeco11q9dsruopjl\Jes 

seuo¡ounJ 
se1epoyedLUesep¡0uepa11no111a 

u9Iodrwooep0juewn1f 
'OW8]X& 
l.oW8\UI 

seIqesuodssJse,:mq9dse,opjl\Jes 
seuoruodse¡epeµedJode¡qeoIIde 

pep111new,oue¡epo¡u&IwIoouoo•OQ 

SOJU&IWll)8oo.id 
sc¡BUQISI/IJl>dnSGPll\l'3JI.OlU&IW!ldlUnOUI 

•0••••01 
JHOl .. l.ll,.,u,,10111qo•••o,,.. ... 01 

1,1�1l1odH\HJ!O!lllt<>IIPUQ!Ol•IJUI 
••91011u1•ot<>p111p1910••\l't 

u91odrwooea o,,1¡011,1006ss1l:! 

pEPI/IJl!!WJOU 
e¡eo5o>deu¡s 

pBPI/IIJIIWJOU 
e1eo6edeuIs 

sopellJo¡o 

sope6Jo¡o 
sewru6C>Jd 'l"YINBIB 

so¡epS<>Áod\f ol.od'</8PU9]00&J[C 



V Olreccl6ndeMedlo 
• Ambiente. 

01recclónde 
W, Ordenamlentodel 

Terr1torlo. 

Proceac,s 
,admlnlstraovooy 
operaUvos 

Proceso, 
admlnlstratNosy 
operativos 

T.r,lmlteayservlclos 

aplleado• 

aplic;ados 

de manera 
deficiente 

de manera 
deficiente 

<!e maneta 
dsflclenle 

RlesgoOperaOvo 

Riesgo Operativo 

Legal 

�a lladeca,pacltaclónaobmeldesarrol)ode 
losproc:e,¡Qsydeoconoclmlentoda la 
norrnaUVidadporpartade1a•pereonaa 
servidora.a públicas 

Hum,ano 

CONTRALORIA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ANEXO 1.1. 
CEDULA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y FACTORES DE RIESGO 

Aµmentodecorrupcl6n 

-Olficultadeneldeaempertodefas 
funclones,ycumplimlentode matasu 
oJ¡JetNQ8 

Jlflcultad&nelde•empe�ode la• 
funelonea,ycumplimlentoderr,etasll 
obJellvcs 

Aumenlodeeonupclón 

Aume, 

SO HERNANDEZ GODINEZ 
lECTOR DE AUDITOR!A 

CONTRALORIA CIUDADANA 

Moderado 

Gobierno de

uadatajarr� 

� 

!:)irecciim de A11dlt.@rié'

Contraloría Ciudadant 

Cu�dranlel 
Rlesgoade 

A\encl6n 
Inmediata 

Cuadrantal. 

R�':�:6�
e 

Inmediata 

Cuadrantal. 
Rlesgoode 
Alenel6n 
Inmediata 

U,yas,regfamentos, 
manuales 

admlnlzrtratl\loe 
lntemos,etc. 

Leyes,reglamentos, 
manuale,, 

admlnl!JlraU\IOS 
lntemos,etc, 

Contrcl 
?rawnlil'o Caa111&mpre 

Casi siempre 

Casi siempre Deflelente 

Caels1empre' Deflclen!a 

alajara 

� 

€:@11traloría Ciudada11;;i 
Guadalaj¡;¡ra 

Reduclre1 
r1esgo 

Evttarel 11as110 

Reducir el 
nesgo 

Evitar el nesgo 

E\lllarnlrlasgo 

La Contralorfa Oludadan¡¡ Implementa 
11cclonesde contrcl corn,ci111<>,yde 
oontrcllntemo. 

LaConlralortaCludadenalmplemenla 

���:'r
�

����ontrnl correctivo, y da 

La Conlralorfa Ciudadana Implementa 
aeclonesdecontrnlcorreclfvc, y�e 
controJlnlamo 



Contralorfa 

• Ciudadana

Página 1 de 1 

CONTRALORÍA CIUDADANA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

ANEXO 1.2 
MAPA DE RIESGOS: CUADRANTES, RANKING Y COBERTURA CON EL PAA 2024 

Institución: Gobierno Municipal de Guadalajara 

Cuadrante/: Mavor impacto v mavor probabilidad de ocurrencia 

L. 

E. 

K. 

F. 

J. 

M. 

R. 

Ñ 

Q. 

T. 

G. 

H. 

O. 

c. 

D. 

S. 

u. 

P. 

N. 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 8 6.57142857 7.28571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7.6 6.85714286 7.22857143 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7.5 6.57142857 7.03571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7.5 6.57142857 7.03571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7.5 6.57142857 7.03571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 6.5 6.57142857 6.53571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normalividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Apoyos de los programas otorgados sin apego a la normatividad 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 7 6.57142857 6.78571429 

Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 6.8 6.71428571 6.75714286 

1 Procesos administrativos y operativos realizados de manera deficiente 6.8 6.71428571 6.75714286 

Cuadrante IV: Mavor impacto v menor probabilidad de ocurrencia 
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PROGRAMACIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO 2024 
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Anexo 11. Programa Operativo Anual de Obra Pública 2024 (POA 2024) 

DE OBRAS 
DIRECCIÓN DE AREA Df Pll!,SUPUES105 Y CONTRATACIÓN fJI: OBllA PÚ!3UCA 

P
t

JITTO 

4. Propuesta de Inversión al Programa Operativo Anual 2024 (POA-2024) 
CClff BASE A LO DISPUESTO EN ELARlfCULO 7 PUNTO 4 FRACCIONES I Y II llE LA I.EV llE OBRA PÚIIUCA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Sesión Ordinaria 

EN APEGO Al ARTÍCULO 21 FRACCIÓN Vi DEL REGIAMENTO DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lA MISMA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, OOI\IOE CONTEMPLA LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES PARA 
CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO, SE ENLISTA LA PROPUESTA DE LOS SIGUIENTES NUEVOS PROCEDIMIENTOS: 

Informe de írilclo de procedimlamtos para la Cl)ntratad6n de obra, deJ 2024 

¡ DOP-IHS-MUIII• 
1 DZV-001-::!4 

2 

¡¡ 

4 

DOP-IHS-MUIII
OZV-..002•24 

OOP-IHS-MUN
DZV--ll03-24 

OOP-IHS-MUN· 
OZV-..004•24 

:TRABAJOS DE LIMPIEZA, DESAZOLVE Y MANTENIMIENTO EN EL VASO REGULADOR El' 
¡ DEÁN Y El CANAL DE AV. PATRIA, UBICADO EN CAI.Z i.AzARO CAROENAS Y RAMAL DEL 
• FERROCARRIL (PAl'IOUe DE LA LIBERACIÓN), EN LA COL HIOUERILLAS DE: LA ZONA 7 
CRUZ DEL SUR Y AV PATRIA OESOE LA CALLE REFUGIO RUBIO A MAPLE EN LA COL· 

: INSURGENTES DE LA ZONA 6 TEtLAN, EN EL MUNICIPIO DE GUAOALAJARA, JALISCO 

TRABAJO$ DE LIMPIEZA, DllSAZOLVE Y MANTENIMIENTO EN EL AJ VASO REGUI.AOOR S 
DE MAYO, &) CANAL DEL SUR Y C) VASO REGULADOR VAlENTIN GÓMEZ FARIAS, 
UBICADOS EN A) AV PATRIA ENTRE 24 DE FEBRERO Y MARIO GÓMEZ EN LA COL S DE 
MAYO, 8) LUIS COVAF!RUBIAS ENTRE DAVID BlaRNAGA V 3 DE MAYO EN LA COL. 

: f'OLANCO, C) AV. JESÚS flEYES HEROL!!S Y MARIA C BANCALAAI EN LA COL. EL ROCIO, 
DE LA ZONA 7 CRUZ Del SUR, EN el MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 

'TF\ASAJóS bé ÜMPll'iZA, tie:SAZólVE Y MANTENIMIS:N'ró EN A) e:LC:ANAC NUE\IA'. 
; eS�Af.lA. B) VASO REGULADOR BALCONES DEL CUATRO Y C) CANAL FOVISSSTE-' 
ESTADIO, UBICADO$ EN A) LATERAL Oe AV COLON ENTRE FRANCISCO OSORNIO Y'· 

'SECOYA, 13) AV JESÚS REYES HEROLES Y RAFAEL MOLINA EN LA COL BALCONES DEL 
! CUATRO, EN LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, Y C) OE AV NORMALISTAS A CALZ. 
INDEPENDENCIA !:N LA COL FOVISSSTE ESTADIO DE LA ZONA 3 HUENTITAN, EN EL 
ftAUNl(:1;>10 Olil GUA

C
)AlA,)6¡,¡A,JALISCO ...........• 

• CUADRILLAS OE EMERGENCIA HIDRÁULICAS Y PREÍIENC:ÍÓN DE C:ÓNÍ'INGENCIAS DE:i.' 
TEMPORAL DE LLUVIAS, UBICADA EN VARIOS PUNTOS DE LA CIUDAD, EN EL MUNICIPIO 
pe G\,)A(:)ALAJARA, JALISCO 
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DE OBRAS 1-'UDLI\..A 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTIMTACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
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ECCION DE OBRAS 

O!RECCION DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONHlATACION DE OBRA PÚBUCA 

'"' " ' ' «,"' , ' ' ,( 
DOP REH IIIIUN ,�toUUIIU"' 1>111'1", ..... ,v .. I.A lllo/iMILIIAl,;IU>t U!< ll:111',1.;IUII 06 IIOMll!ROS IIA,S& •• 

EQ�-OOS-24 • _I UBICADA SN !llG,O,NTEll_!IIOUIN� IIANUiol, 114. PQNCI! EN L>. COL. _ _  $AN ANllRI:� O _E L-" 
--ZOliA e TETt>.N, l!N �L MUNICIP'IO O!t OUAOAL>JARA, JALISCO 
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47 DOP,REN-MUN.t¡S� 
,!1?,,.;i� 

. - oofi;REN:,,,UN..fÍSC; 
.,:!!t�,�'!c ...... . 

IA SAN ANDRES 

N CALLE DEMOSTES 

LLE MEZQUITAN 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIPEC.CION DE AREA DE PRESJPUESTOS Y CONTRATACION DE OBRA. PUBLICA 

Comité Municipal Mixto cie Obra Púbka 

Gi;�:f;¡1tra � 



DE OBRAS 

D,RECC.IÓN DI: ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE OBRJI PÚBUCA 
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DIRECCIÓN DE ÁRE,� DE PRESUPUESTOS Y CONTPAIACION DE OBRA PÚBUCA 
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Cl!!Ué.CCION DE' AREA DE PRESUPIJESTOS Y CONTPATACIDN DE OBRA PÚBUCA 
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DE OBRAS 

!)IRECCION m. APEA 0€ PRESUPUESTOS V CONTRATACIÓN DE OBllA PU!lUCA 
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DE OBRAS 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y COl\!TRATAC!OO OE Oll!'IA 
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OEOBRAS 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRE$UPUE$H)S V CONTRATACION llE O!!!,A 

'""'�"• "t>'t'17 DI! OOMlNOUr:l Y JAVIER MINA 

CALLE CALPULALF'AN ENTRE HIDALGO E INDEl>ENDENCIA 

CALLE AGUA FRIA ENTRE INOEPENDIENCIA E HIDALGO 

!CALLE BETHANIA ENTRE EL ANILLO PERIFÉRICO Y 6E1"Hl!l 

; CALLE 7 ENTRE GOBERNADOR CURl!!L Y CALLE 8 

" ...... - .... . .. . .- . . .... ... .. . .. . .. AV. ,/U/IN PAtQMAR Y .AR: 
:QN,MUij• IR!ll-!llliltL!"l'MIÓN !l1: !BANQUETA$. E ll\iMIN/'.ClÓN. P=AT� ·.1,Jij!C. 
p. r,a.;¡3 i MAl'l11Et ACUl'4A HASTA GRAi-. 1:ULOGIQ f'AllRA,. EN l.A GO¡... � 

[ !A Z9l\lA 2 MINERVA, EN EL MUNICIPIQ DE GUAfJAI.AIAl'V;, JAl.!SCO. 

� 
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RECCION DE OBRAS 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS"/ CONrnATACIÓN DE O!!RA 

� 



-·

Presidente de la Co 

Mtro. Luis Cisneros Quirarte 
Regidor que Preside la ComlSión de Obras Públicas, Planeadón del Desarrollo Urbano y 

l MoviUdad 

, suplente 1: Regidora Jeannette Velázquez Sedano 
Suplente 2: Regidor Salvador Hemández Navarro 

Arq. Miguel Zárate Hernández 
Coordinador General de Gestión Integral de f\Ciudad 

Suplen le 1: Arq. Ricanlo Alcocer Vallarta 
Suplenle 2: lng, Femando Gómez Gonzalez 

lng. Luis Enrique Barboza Nino 
Rt\oresentante del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A e 

� 

Suplonle 1, lng. Vfctor Hugo Rodrtguez Ramos 
Suplente 2: lng Femando Javier Martínez Parrilla 

DE OBRAS 1-'UDLI\..A.::» 

O!!lECC!ON DE Ál'IEA t)E PRESUPUESTOS CONTfMTAC!ÓN DE C)!IWIA PÚBLICA 

Tesorero Municipal 

Suplente 1: 

Suplente 2: 

y Combate a la 

Arq. Laila Pérez Ochoa 
Representante del Colegio de Arquttectos del Estado de Jalisco A C 

Suplente 1: Arq. Mónica Romo Esplnoza 
Suplente 2: Arq Johnatan Alfonso Hemández León 

lng. David Contreras Rodríguez 
Representant,e del COiegio de Ingenieros Meci.inlcos y Electricistas del Estado de JaMsco A, C 

Suplente 1: lng. Jorge Ortlz Ramírez 
Suplente 2: 

c:���ii���n�atricia Cantero Pacheco 

Suplente 1: Lic. Claudia Patricia Arteaga Arrónlz 
Suplente 2: Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles 

Mtra. Patricia Guadalupe Campos Alfare 
Regidora que preside la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

Mtro. Francisco Jose Ontiveros Bálcazar 
Director de Obras Públicas y Secretario Técnico del Comite 

Suplente: 

La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria 01/2024 de la Comité Municipal Mixto de Obra Pública celebrada el jueves 11 de enero de 2024 de conformidad con lo establecido en el 
articulo 23 fracción 111 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara 

) 






